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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Eiecutivo

Convocatoria No. O2412019

Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N155-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación pública No. EO-SOPOT-NI55-2019, relativo a la Obra: Construcción de guarniciones y

banquetas Botenguedho; ubicada en la localidad de Botenguedho, Municipio de lxmiquilpan. Estado

de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento de

contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-

FGPAR/G|-2O19-15O8-OO833, de fecha 1O de septiembre de 2O19, emitido por la Subsecretar¡a de

programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno

del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 13:0O horas del dia 24 de octubre

de 2O19; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor, se

reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territor¡al. ubicada en Ex - Centro Minero edificio Il-B planta baia, sita en el Km. 87.5

de la carretera México - Pachuca, Col. Venta Prieta. Pachuca, Hidalgo; la persona moral, así como

los servidores públicos, cuyos nombres, representacion es y firmas constan al calce de esta acta,

con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Terr¡tor¡al, relativo a esta licitación Pública como consecuenc¡a del Acto de

presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervin¡eron y a quienes se da a conocer el resultado.

preside la presente iunta pública la C. L.A. Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y X de la

Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2, 3,4, 5, 6 fracción ll 
,

inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públicas V . I

ordenamiento Territorial, del Poder Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo. t\
El Servidor público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependencia, Oor \
el Titular de la misma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019' 

I

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo 
I

I dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y

I U d" l" Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las M¡smas para el Estado de Hidalgo

ly lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de esta

/\ l¡c¡tac¡¿n, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y constancias

/\que ¡ntegran la proposición presentada por el licitante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

/)¡conómicos. la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del
VlErt.¿o Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para eiecutar los

\rabaios 
de la obra que nos ocuPa, es: 
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\ N \ ExcenkoMnero.co,v"*:,-Rp,antabaja.
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Pachuce de Soto, Hgo., C.P 42080,
Tel.: 01 (7/1) 717 8000, ert. 8191

wwwh¡dálgo.gob.rñx



Socr€tarí¡ do Obias Públba.
yHen mbnto Toritoritl

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Dirección General de Conservación de

Por la Unidad de Plqneación y Prospectiva

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace

Normativo

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

No se presento

¡ .-,'.sI
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N155-2019

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

La D¡rectora y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Por la Cámara Mexicana de la lndustria de la

Construcción

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edif¡cio No.2-B plánta baiá.
Pachucá de Soto, Hgo., C.P. 42080,

Tel.: o'l (7ñ) 717 8000, ext.8'191
www.h¡dalgo.gob.mx

Por la Secretaría de

L.B. Jacqueline Domínguez OlmedoLic. Jorge Anto2irfneyes Viveros

314

No se presento
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D!RECC!Óil GEñIERAL DE ADMI]TISTRACIÓil
DE PROGRA}IAS DE OBRA

Goblerno del Eetado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡a!

Fatto del Proced¡m¡ento por L¡citeclón Pública

ilo. EO-SOPOf ' il155'2o19
Convocatoria N o. O24l 2Ol9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para em¡t¡r el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de pachuca de Soto, Estado de Hidalgo. el dia 24 de octubre de 20'19. en las oficinas de la

Dirección de precios Unitarios, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja,

carretera México - pachuca km.87.5, col. Venta Pr¡eta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

pública No. EO-SOPOT-N155 -2019, para la adjudicación de la obra: Construcción de guarniciones y

banquetas Botenguedho; ubicada en la localidad de Botenguedho, Municipio de lxmiquilpan, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108, y en los

artículos 3'l fracc¡ón 1,33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras PÚblicas y Servicios Relacionados con las M¡smas

para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y

económicas de las ProPosiciones.

l:- -¿\T7iaqE
.*,x;.-

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de obras publicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación'

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en Su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones' el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne' conforme

a los cr¡ter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice sat¡sfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.

por Licitación Pública No. EO-SoPOT-N'155 2019. en

ubicada en la localidad de Eotenguedho, Mun¡c¡pio de

Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edific¡o No.2-B planta ba¡a,
Pachucs de soto, Hgo., c.P 42080.

Tel.: 0l (7ñ) 717 80OO, e¡t. 8191

ww!v.h¡dalgo.gob.mx

\
Ex C€ntro

Dictamen el fallo de la convocatoria No. O24l2O19, del
-a 

la obra,
Hidalgo.

de guarniciones Y banquetas

t/1,



Secrst rtt d€ Obra Pr¡Hlc..
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DTRECCIÓ'{ GENERAL DE AD]II!NISTRAC!Óil
OE PROGRAMAS DE OBRA

Gobie¡no del Estado de Hidalgo

Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡torial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N155-2019

Convocatoria N o. O24l2Ol9

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal. capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del licitante, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposición se desechó y quedo asentado en el acta de la iunta pública del acto de

presentación y apertura de proposiciones de fecha 21 de octubre de 2019 a las 13:00 horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citante que cumplio con la revision cuantitat¡va y es considerado para la evaluacion cual¡tat¡va.

L¡c ¡ta nte
Monto Propuesto Sin

I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

93 días naturales inicio 06 de

noviembre de 2019 y terminación 06
de febrero de 2020.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales

acepta o desecha la proposición presentada y aceptada en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras públicas y Ordenam¡ento Territorial, se proced¡o a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 22 y 23 de Octubre del 2019, a la documentación de la proposicion presentada por el licitante: 1.-

corporativo de lngeniería y construcción Jama, s.A. de cv, para determinar el cumplimiento en los aspectos

legales, técnicos y económicos. solicitados en las bases de licitación y en los cr¡terios de la evaluación y

adiudicación que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas v Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo

41 fracciones de la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la

la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona'

1/6

fallo de la convocatoria No. o24/2O19, del Proced¡miento por Licitación Pública No. Eo-soPoT-N155-2019, en

en la localidad de Botenguedho, Mun¡cipio de

Ex Centro Minero, Col. Venta Pr¡eta, Edilic¡o No.2-8 pl¿nta bala,
Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,

Tel.: O lrñ) 17 8OOO, ext. 8'19
rvww.h¡dalgo.gob.mx

$411,117.24
Corporativo de lngeniería Y

Construcc¡ón Jama, S.A. de

cv.

Dictamen
de guarnic¡ones y

No.

1.-
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DIRECCÉN GENERAL DE ADMINTSTRACIÓN

DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamiento Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡cltación Públlca
I{o. EO-SOPIOT- il155-2019
ConYocetorla o,O24I2O19

un plazo de ejecución de 93 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día 25 de octubre del 2019

previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establec¡do por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con |as Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, s¡ta en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-771) 117-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:3O a 16:30 horas.

lV.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el lng. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los ailículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracciones ll y X de la Ley Orgánica

de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y,1,2,3,4,5 y 6 fracción I y ll ¡nciso b) y 13 fracciones

Vlll, lX. XVll del Reglamento lnterior de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

D¡rector Generat de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O.T.

Guzmán

Dictamen para emitir el fallo de la No. 024/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N]55'2019, en

Construcción de guarn¡ciones y banquetas ubicada en la localidad Municip¡o de

Ex Centro Minero, Col. Vent€ Prieta, Ed¡fic¡o No.2-B planta baja,
Pachuc€ de Soto, Hgo., C.P 42080,

fel.:01(77) 717 8000, ext.8191
wwwhidalgo.gob.mx

de Hidalgo.


